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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 008/2O19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N21-2O19

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N21-2019, relat¡vo a la Obra: Sistema de agua potable en Santíago
Tezontlale; ubicado en la localidad de Santiago Tezontlale, Municipio de Ajacuba, Estado de Hidalgo.;
los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2O19-
1503-00252, de fecha 15 de julio de 2019, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección
General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, siendo las 09:O0 horas del día 16 de agosto
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera
México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo;:las personas físicas, así como los
servidores públicos, cuyos nombres, representa cion es y firmas constan al calce de esta acta, con
el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el L.D. Gabriel Contreras Olivares. por la Dirección de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Terr¡tor¡al , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2,

3, 4,5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territor¡al, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, anális¡s y evaluac¡ón de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

/\ ñ0.'ü"", ia 5"',. *, i" ooras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

llO" u¡arlgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

llesta licitación. \por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

\l.onst.n.i6 que'integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

It[cnicos y Económicos. la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Miecutiro del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, deternlú]a que la persona seleccionada para

\ecutar 
tos trabajos de la obra que nos ocupa, es: Ll 
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L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N21-2019

"Octavio Solís Cerón"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $897.510.O5 (Ochocientos noventa y siete mil quinientos diez pesos
os/l00 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'O41.111.66 (Un millón cuarenta v un mil ciento once
oesos 66/10O M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 185 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a part¡r del día 29 de agosto de 2019.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-B, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
19 de agosto de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecuc¡ón de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

fl notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

{ \ 
un oeriodo de cinco días hábiles.

\ | No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

\/P9,39 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

|/hacerlo, 
para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

\1" 
t.f,. de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. \
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y O.dañamlanto fcrr¡lorl.l

L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N21-2019

Por la Secreta de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Dirección de Contratos Por la Dírección de Precios Unitarios

L.D. Gabriel Contreras No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

L.C.

Por la

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

Por la Comisión

No se presento

Nacional del Agua en Hidalgo

No se presento

Ex Centrc Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No. 2-B plánta baja,
Pachucá de Soto, Hgo, C P 42080,

Tel.: O1(7ñ) n7 8OOO, ext.8191
wwvr-hidalgo gob.mx

Por la Dirección General de Obras Públicas e

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

-.-5-.-^->
Lic. Jorge Anton¡of{es Viveros

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

314

No se presento

Por el Órgano lnterngde control de la SOpOT.M
c):Tosé?nr-iñ]ó-mñá;Gam¡ño

lng. Jesús Antor¡lo Wrnández Rivera



L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N21-2O19

Tor los licitantes part¡c¡pantes

Nombre f irma

Octavio Solís Cerón

2.- Vialka Construcciones, S.A. de C.V.

No se presentó.
3.- Julio Cesar García Vázquez

4.- María Reyna Cisneros Gutiérrez

5.- Servicios de Ingeniería NOAR, S.A. de C.V.

No se presentó.
ta: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la L¡citac¡ón

Úbl¡ca No. EO-SOPOT-N21-2019, correspondiente a la Obra: Sistema de agua potable en Sant¡ago Tezontlale; ubicado en la
local¡dad de Santiago Tezontlale. Municipio de Aiacuba, Estado de H¡dalgo.
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Secretsría de Obr.s Pública§
y Ordonamiento Territor¡al

DIRECCIÓÍ{ GE]TERAL DE ADiIITISTRACIóII
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretarla de Obra3 Públ¡cas y Ordénam¡onto territor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Llc¡t ción Públlca
flo.EO-SOPIOT- f{ 2l -2015

Convocatoria No. OO8/2O!O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para em¡t¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a prec¡o unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 16 de Agosto del 2019, en las oficinas de la Dirección
de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42O80, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-

SOPOT-N21-2019, para la adjudicación de la obra: S¡stema de agua potable en Santiago Tezontlale; ubicado
en la localidad de Santiago Tezontlale, Municipio de Ajacuba, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato \
)

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el f
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjuáicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne' conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales' técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

res,ectivas' t/ts V
DcyrlTa-r§mt1-:*1",:".:1,:":r^f ']Y:^w,;l,ijJlxT#:i: ''jl*l[:ru'$,ffJ: '::;i::]i31,'"';::: nfm#" 
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DTRECCIÓN GE ERAL DE AD}IIi'TSTRACIÓN
DE PROGRAMAS OE OBRA

t.1. -

t.2.-

C'ob¡erno d6l Estado do H¡dalgo
Sec¡eteria de Obrar Públlcas y Orden¡miento ferrhorial

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡trclón Públlca
f{o.EO-SOPiOT-lI 2l-2olg

Convocetorla Ilo. OO8/2O19

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el ofic¡o No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1503-00252 de fecha 15 de Julio de 2019.

Que con fecha 29 de Julio del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 008/2019 la cual se pone a disposición de
los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N21-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Sistema de agua potable en Santiago Tezontlale; ubicado en la
localidad de Santiago Tezontlale, Mun¡cipio de Ajacuba, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente lic¡tac¡ón se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día O6 de Agosto del 2019.

Con fecha 02 de Agosto del 2019 a las 11:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los
trabajos.

1.5.- Con fecha O7 de Agosto de 2O19 a las 9:00 horas, se real¡zó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretar¡os de Obras Públicas y Ordenamiento Tenitorial, ubicada en Ex-Centro M¡nero
edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asÍ como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presentes:

t.3.-

t.4.-

1.- Octavio Solis Cerón
2.- Jul¡o César Garcia Vázquez
3.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de C.V.

1.6.- con fecha 13 de Agosto de 2o1g a las 09:00 horas, se realizó el Acto de presentación
Propos¡ciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Octavio Solis Cerón

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OOg/2019. del por L¡c¡tación Pública No. EO-SOpOT-N21-2O19, enSistema de agua potable en Sant¡ago Tr de Sant¡ago Tezontlale, Munic¡pio de

\
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Seretr.h de Obra. Públ¡c.3
y d€n¡m¡omo Torrhor¡sl

DIRECCIÓN GEilERAL DE ADMIN¡STRAG¡Óil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretarle de Obrac Públlcar y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Públlce
to.EO-§OFOT-il21-2OlS

CoñYocetorla I{o. OO8/2O19
2.- Yialka Construcciones, S.A. de Cy.
3.- Julio César Garcia Vázquez

4.- María Reyna Cisneros Gutiérrez

5.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa
de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas propos¡c¡ones se desecharon y quedo asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 13 de Agosto de 2019 a las 09:00 horas:

N¡ngun Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n

I.V.A

Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

t.- Octavio Solis Cerón $897,510.05

185 días naturales inicio 29 de Agosto
de 2O19 y terminación 29 de Febrero
de 2O2O.

2.-
Vialka Construcciones, S.A.

de CV.
$864,194.78

94 días naturales inicio 29 de Agosto
de 2019 y term¡nac¡ón 30 de

Noviembre de 2019.

3.-
Julio César Garcia Vázquez $889,252.8s

'185 días naturales inicio 29 de Agosto

de 2019 y terminación 29 de Febrero

de2O2O.

4.-
María Reyna Cisneros

Gutiérrez
$862,091.99

185 días naturales inicio 29 de Agosto
de 2019 y terminación 29 de Febrero

de2O2O.

5.-
Servicios de lngenierÍa Noar,

S.A. de CV.
$808,317.07

185 días naturales in¡cio 29 de Agosto

de 2019 y terminación 29 de Febrero

de2O2O.

-T185 
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el fallo de la convocatoria No. del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N21-2019' en

ubicado en la ¡ocalidad de Santiago Tezontlale, Mun¡cipio de

\

\

S¡stema de agua



DIRECCIóN GENERAL DE ADÍIIINISTRACIóN
OE PROGRA]IIAS DEOBRA

Goblerno del Ectado de Hldalgo
S€cret¡r¡a de Obra3 Púb!¡ces y Ordenamlento Terrhorial

Fatlo del Proced¡m'¡ento por L¡c¡tación Pública
ilo.EO-SOFOT-t21-2019

convocetor¡a llo. oo8/2ot9
En razón de lo anter¡or se procedió a realizar lal

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 14 y 15 de Agosto del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:'1.-
Octavio Solis Cerón,2.- Vialka Construcciones, S.A. de C.V.,3.- Julio César Garcia Vázquez,4.- María Reyna

Cisneros Gutiérrez, 5.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los

aspectos legales, técnicos y económ¡cos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones la la ll,
inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

ll.!.- Vialka Construcciones. S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requ¡sita incorrectamente el documento E-l.- Drec¡o unitar¡o

Motivo: \ ,, ,
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio' \X

/
1.- /

Corte con sierra en pavimento de concreto asfaltico de (S cm. de profundidad),
incluye materiales menores de consumo, mano de obra y herramienta.

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar agua para lubricar el corte

el fallo de Ia convocatoria No. OO8/2019, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2t-2O19, en
la localidad de Sant¡ago Tezonrlale, Mun¡cip¡o de

\

de agua potable en Santiago T
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Socrot.ría do Obrai Públicat
y Ordonamlonto Tsrrlior¡.1

particulares de cánstrucción y fracción 4'- Cuando para determinar los costos directos' a) - no se analice a

detalle cada concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo. ("') y fracción 14 -

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente'

l>r--¿
\57
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DIRECCIóÍ{ GETERAL DE ADiI¡ilISTRACIÓN
DE PROGRA]IIAS DE OBNA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicar y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo det Procedimiento por Llcitaclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-N21-2l)15

Convocator¡a flo. oO8/2OlS
z.-

P010 Firme de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2 de 10 cm. de espesor
promedio, incluye: ....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que el cargo por servicio de laboratorio lo

duplica porque en los costos ¡ndirectos integra un cargo de $10,000.00 del cual una parcialidad

corresponde al servicio de laboratorio.

Plantilla apisonada al 85% proctor con pisón de mano en zanjas con material
producto de la excavación. ....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que el cargo por servicio de laboratorio lo

duplica porque en los costos indirectos integra un cargo de $10,000.00 del cual una parcialidad

corresponde al servicio de laboratorio.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se aiuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicosrequeridos. \ x
Fundamento: t,/

eue refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de L¡citación en el Capítulo lV.'/
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1'- El Precio

Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto

análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedim¡ento establec¡do en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicabies del Reglamento; d).-no sean congruentes con el proyecto.ejecut¡vo,::eT¡flca:¡o1e-s t-"1::11:: I

R011

Dictamen



DTRECCTÓil GENERAL DE ADittl{ISTRACtÓil
DE PR(X¡RAMA§ DE OBRA

Goblerno del Egtado de Hidalgo
Secrotsr¡a de Obras Públlcae y Ordenrmlsnto Terrhorhl

Fallo del Procedlmlento por Llcioclón Públice
ilo. EO-SOPTOT- il21 -2()19

Convocatorla J{o. OO8/2Otg

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio un¡tar¡o se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de cal¡dad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal Nos. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Julio César Garcia Vázquez

Causal No. 1

Requ¡sita incorrectamente el documento T-3.- planeación.

Dictamen emitir el fallo de la convocatoria No. OO8/2O19,
S¡stema de agua potable en Santiago Tezontlale;

t.»
Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N21_2019, en

de Sant¡ago Tezontlal€, Munic¡pio de

\

I

Hidalgo.
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Socrot ría de obra! Públlcas
y Ordanam¡anto Torr¡torlal

DIRECCIÓil GEilERAt DE ADMTilISTRACIÓiT

DE PROGRAÍIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretar¡a do Obrae Públlcas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cltrción Públlca
ilo. EO-SOPiOT- lf 21-2079

Convocetorla l{o. OO8/2O19

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente
causa:

En el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.- Calidad; deberá contar con un laborator¡o para

la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra con la

experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos similares al de la obra objeto de esta licitación
y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la dirección general de servicios técnicos
del centro (SCT) correspond¡ente, y su vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años,

contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la
proposición.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo, su experiencia en trabajos similares,

2).- carta compromiso al l¡citante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los

trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Y el l¡c¡tante anexa un dictamen de la SCT de fecha 06 de marzo de 2014, por lo que no entra dentro de los tres

años anteriores al de esta licitación.

por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación cap¡tulo lV.- Evaluación y Adiudicación1

Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco

A\-,w
.,.TÍ;,.,

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad

v¡genie aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluva

lalnformación, y requisitos solicitados. c)'- que no omita uno o varios anexos solicitados' d)'-que algún rubro en

lo individual esté incomPleto.

\



DIREGCIó GE]tIERAL DEADMII{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblerno del E¡tado de HHalgo
S€crot r¡a de Obrac Públlcas y Ordenamlento Torrhor¡al

Fallo del hoced¡m¡ento por L¡clt clón Públlca
llo.EO-SOFOT- Il 21-2(,79

Convocetor¡e IIo. OO8/2O19

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se
ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral
8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe cop¡a de la aprobación por dictamen emitida por la
dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspond¡ente y debe comprender las áreas similares
a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de
publicación de la convocatoria y estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán
verificar, entre otros, los s¡guientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposib¡liten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la
convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 3 (dos) obras de:

1.- Rehabilitación de sistemas de Agua potable en Tianguistengo (...) , de monto de g4 2o,7s4.s1

2.- Pavimentación hidráulica de calle Hermenegildo Galeana en Zacualtipan., (...) con un monto de
$198,020.so

3'- Pavimentación hidráulica en Av. Maestro Baari Tlane en Tiangu¡stengo. con un monto de $370,936.19
8/te

Pública No. EO-SOPOT-N¡-2019, en
de Santiago Tezontlale, Municipio de

emitir e¡ fal¡o de Ia convocatoria No. OO8/2O19, del proced¡miento por

\: S¡stema de agua potable en Santiago Tezontlalg{6-ic=ldo en ia l,

\

D¡ctamen para

Hidalgo.
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socrotaría de obras Públlca¡
y Ord€nam¡onto Torr¡torl¡l

DIRECC!ÓN GEÍ{ERAI DE ADMINISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OERA

Goblerno det Estado de Hldalgo
Secretlr¡a de Obrac Púbtlcac y Ordenamlento ferrhorlal

Fallo del P¡ocedlmlento por Llcltaclon Públlca
f{o.EO-SOPIOT- il 2l-2O15

Gonvoc.tor¡. o.OO8/2O19

De las cuales solo una es similar en naturaleza pero no en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la

presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de $889,252.85, por lo que no acred¡ta haber realizado

obras similares.

Además en el documento T-6, Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), el

licitante propone al lng. Julio César García Vázquez como superintendente, y manifiesta y acredita haber
part¡cipado en obras de:

1.- Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable en T¡anguistengo (...) , de monto de $ 42O,754.51

2.- Pavimentación hidráulica de calle Hermenegildo Galeana en Zacualtipan., (...) con un monto de

$198,O20.30

3.- Pavimentación hidráulica en Av. Maestro Baari Tlane en Tianguistengo. con un monto de $370,936.19

De las cuales solo una es s¡milar en naturaleza pero no en complejidad, magn¡tud y monto a la obra objeto de la

presente licitación ya que su propuesta es de $889,252.85. s¡n l.V.A., por lo tanto no acredita su participación

en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adludicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras eiecutadas similares de naturaleza, comoleiidad,

característ¡cas técnicas maon¡tud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

prot.r¡on.rl f¿"nico.- numeral 3.- Para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B)'-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de

construcc¡ón en lá ejecución de obras de naturaleza. maqn¡tud, características técnicas v costos similares a la

obra objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o f¡n¡qu¡to de obra'

Dictamen P¿ra emit¡r el fallo de la

\

relación a de agua

9/te



causalNo.t. i, §
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario N n

ffi#rnt" 
"nrl¡.a, 

calcula e integra ,".",*.o."* "** unitario de ros siguientes .on."),0",rr0.,", \
t0/te

tir el fallo de la convocator¡a No. OO8/2O19, del procedimiento por
S¡stema de agua potable en Santiago Tezontlale; ubicado en lal

D¡RECCIó GENERAL DE AD TNISTRACTÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretarla de Obras Públicar y Ordenamlento Te¡rhorlal

Follo del Proced¡m¡ento por L¡cltaclón Públlca
ilo. EO-SOFOT-ÍI 27-2l,19

Convocator¡a ]lo. OOa/2O19
Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza, comoleiidad,
características técnicas, maonitud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la
capacidad técn¡ca del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- María Reyna Cisneros Gutiérrez

Pública No- EO-SOPOT-N21-2O19, en
de Santiago Tezontlale, Munic¡p¡o de

AL 4v /,l\. /



socrctriía do Obrar Públic.¡
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DE PROGRAilIAS DE OBRA

Crobierno del Estado de H¡da¡go
Socreterle de Obras Públ¡ca3 y Ordenamlento Te¡rltorlal

Fallo det Procedimiento por Licitación Públlca
ilo.EO-SOFOT-t2l-2O15

Convocatorla l{o. OO8/2O!9
1.-

D030 Corte con sierra en pavimento de concreto asfaltico de (5 cm. de prof undidad),...

h.--,
\x7

Egrr
"-''j.:''- "'

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar disco para corte, en el

costo horar¡o 03-4230 cortadora de concreto .... tampoco considera este cargo como piezas especiales
dentro de los consumos.

Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral ,l0.- 

Criterios de evaluación económ¡ca; fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación., H).- la

normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno

de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económ¡cos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio

Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y

particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos

correspondientes al concepto de trabaio (...)'

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologia de eiecución de los

traba¡os,- (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, ("')'
fi/tq
del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N21'2O19' en

D¡ctamen para emitir el fallo de Ia convocatoria No'
re-ntl"t", ubicado en la localidad de Santiago Tezontlale' Municipio rle

C€ntro Mine¡o,

/

Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext. 8191

www hidalgo.gob.mt

relación a de agua
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D¡RECCIÓN GEÍ{ERAL DE ADitt]ItSTRACÉf{
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de HHalgo
Secret¡rl¡ de Obrar Rúbllcar y Ordemmlemo Terrhorhl

F¡llo del Procodlmbnto por Llcluclón Públlca
llo.EO-SOPOT-tI2í-?OIS

ConYoc.torla flo. OO8/2O!9

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el articulo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectosi 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Anál¡sis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo;
El licitante no ¡ntegra correctamente el costo horar¡o de la siguiente maquinaria:

Omite considerar el cargo por disco de corte como piezas especiales en los consumos

Como lo establece el artículo 190 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por piezas especiales, es el correspondiente al consumo por desgaste de las piezas especiales durante la
operación de la maquinaria o equipo de construcción.
Este costo se obtiene con la siguiente expresión: Ae= pa/ Va

Donde: "Ae"

"Pa"

Representa el costo horario
por las piezas especiales.
Representa el valor de las

el fallo de la convocatoria No. OO8/2O19, del
de agua potable en Sant¡ago T¡

'por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N21-2019, en
la localidad de Santiago Tezontlale, Municipio de

Cortadora de concreto target EC 2OO l8 H.p. d¡sco.l4" motor de qasolina. i

L
*Ü /Y

D¡ctamen
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y Ordonrml€mo Torrhor¡al

DIRECC¡ÓN GEIIERAL DE ADMTNISTRACIÓÍ{

DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldatgo
Secretarla de Obrac Públlcrs y Ordenem¡ento Terrhor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡clt clón Públlca
o.EO-SOFOT- 21-2015

Convocato?¡a l{o. OO8/2O19
piezas especiales,

considerado como nuevas.

Además en la maquinaria con Clave EQC-027.- Prueba hidrostáticas (bomba neumática para prueba

h¡drostática Mod. MROP040O..., omite considerar cargo por operación, también en los análisis de conceptos

de instalaciones hidráulicas solo considera mano de obra para la instalacion y no considera operador para la

bomba neumática.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación

y Adiudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por; a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que ca-da documento: e). La información se

ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido

en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca

el procedimiento de conformidad a lo d¡spuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los

precios unitar¡os, y la sección ll.- el costo d¡recto, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

El articulo 1g1.- El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del

personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo.

Este costo, se obtendrá mediante la expresión:

PO = SR/HT
Dónde:

,,po,, representa el costo horario por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la

operacián de la maquinaria o equipo de construcción' 
\

,,SR,, representa los mismos conceptos enunciados en el articulo 190 de este reglamento' valorizados Oor turno ( ,
del personal necesario para operar la máquina o equipo' X

/ t3/te \
D¡ctamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No' del Procedimiento por Licitación Pública No' Eo-SOPOÍ-N21-2O19' en

il';ffiffii§§l¡r4-üóiü'e; ubicado en ia tocatidad de santiaeo rezontlale, Munic¡pio de

A\/\xt
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D¡RECCIÓTT GEf{ERAL DE ADiItNISTNACIÓX
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tedo de Hidalgo
Secret¿rh de Obras Públicar y Ordenamlento fer¡horl¡l

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t clón Públlca
ilo. EO-SOPiOT- il/l-2o19

Convoc¡tor¡. Ilo. OO8/2Otg

"HT" representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán cons¡derar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causs para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
propos¡ción como no solvente y desechada para la adludicac¡ón del contrato correspondiente.

11.4.- Servicios de lngen¡ería NOAR, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula ¡ncorrectamente el factor de salario real por la s¡gu¡ente causa:

a).- Calcula incorrectamente la cuota fija ya que aplico el salario mÍnimo para el DF. = $102.68 lo que es
¡ncorrecto yaque se debe aplicar la UMA = $84.49. Por lo anterior el factor de salario real es ¡ncorrecto.

Ejemplo:

el fallo de Ia convocatoria Pública No. EO-SOPOT-N2Í-2O19. en
de Sant¡ago Tezontlale, Mun¡cipio de

Cálculo del l¡c¡tante de la cuota fija con el Salario Mínimo $102.68 x 0.2040= 20.95 es incorrecto, 
\

Cálculo correcto de la cuota fija con ta UMA $84.49 x O.2O4O=11.23 
{ 

/\ 
,

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3. E-3.,|.- Fac«lr X
de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: para realizar 
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cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de

aplicar la UMA unidad de medida y actual¡zación vigente alejercicio fiscal de esta licitación.

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra

afecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios un¡tar¡os.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación. fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste

a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económ¡ca se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varlos

documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente

solicitado; Numeral 11.1- E-].- Precio Un¡tar¡o, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra. b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable. que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario

real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación; a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: anál¡sis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios unitarios y la sección ll.- El

costo d¡recto, del Reglamento, fracción 11.- cuando no se aplique la UMA unidad de medida de actualización

vigente del presente ejercicio fiscal, en el ramo del seguro de enfermedad y maternidad en especie, para; 1.- el

calculo de la cuota fija con la siguiente formula, la UMA unidad de medida de actualización vigente X la cuota

fiia, y 2.- el cálculo del excedente de 3 UMA con la siguiente formula: (SBC - 3 UMA) X el % de la cuota adicionallllÉ, Y l,' el caluulu uEl E^ucutr r(c wvr I rq rrvsrer rrv - 
\ \

por la diferencia del SBC y de 3 veces la UMA. §
y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Anál¡sis, calculo.e /
integración,enel formatoseestablece: pararealizar el cálculodelascuotasobreropatronale::":l t_:9il:t: j
enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de aplicar la UMA unidad de medlTa y 
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Así como en el articulo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- En

general, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes
aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Octavio Solis Cerón

Motivo v Fundamento
El licitante: 1.- Octavio Solis Cerón, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo pánafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42 fracción la la ll, inciso A,
fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:1.- Octavio Solis

\

Cerón, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $g97,510.05

:::!"r"J"#nffiiJ.: 
v siete mil quinientos diez pesos o5/1oo M.N.) sin incluir el tv.A. y un ptazo de elecución

,6,,s ( y
D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. oo8/2o19. del Procedimiento pgf L¡c¡tación públ¡ca No. E
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Convocetor¡a No. OO8/2Oto
Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Octavio Solis Cerón, por

reun¡r las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de $897,510.05 (Ochocientos

noventa y siete mil quinientos diez pesos 05/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 185 días

naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, lo firmará por

un monto $892510.05 (Ochocientos noventa y siete mil quinientos diez pesos 05/100 M.N.) s¡n incluir el lV.A. y

un plazo de ejecución de 185 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a part¡r del día 19 de Agosto del 2019

previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro M¡nero, Edificio ll-B. planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P 42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 117-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No

( 
\),

t7/t9
del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N21-2O19' en

ub¡cado en la localidad de Sant¡ago Tezontlale, Munic¡p¡o de

col. vfta Prieta, Ed¡fic¡o No. 2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo.. c.P 42080,

Tet.: 01{r1) 717 8000, ext.8191,4

relación a la obra: Sistema de agua potable
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Fallo del Procedimiento por Llcitación Pública
ilo.EO-SOPOT-il21-2019

Convocatorla No. OO8/2O19

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3, 4,7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Admini¡tración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

emitir el fallo de la convocatoria No. OO8/2019, del por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N2.1-2019, en
la localidad de Santiago Tezontlale, Mun¡cipio de

de agua potable en Sant¡ago T

Dictamen

4/- vq\
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precio¡ Unitarios

de lo S.O.P. Y O.T'

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Pública
ilo.EO-SOPOT-N2l-2O19

Convocatoria No. OO8/2O19

A*,\ry,EF<
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Evaluó

Director de Precios Unitariog

de la S,O,P. y O.T.

Evaluó

D¡cramen para em¡ti el falo de ta convocator¡a No. oo8/2o19, il'i,o""4,rn,"*o por L¡c¡tación Pública No. Eo-SoPoT't121-2o19' en

relación a la obra: S¡stema ¿" 
"gr" ;,"1ü á Santiago Tezootlale; ub¡cado en la localidad de Santiago Tezorül'le' Mun¡cip¡o de
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